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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 

Patrimonio Genético de la Nación, a la Raza del Caballo 
de Paso Fino Colombiano, autóctona y trasfronteriza, 

genética y protegerla como raza desarrollada en 
Colombia por colombianos.

Artículo 2°. La Nación a través del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), Corpoica, Ministerio de Cultura y 
Coldeportes, así como todos los entes equivalentes del 
resorte regional, departamental y municipal, contribuirán 
al fomento, promoción, protección, conservación, 

de los valores genéticos y culturales que se originen 
alrededor del Caballo de Paso Fino Colombiano.

Artículo 3°. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural podrá delegar a la entidad federada, 

representatividad a nivel nacional de la raza, para llevar 

de cada ejemplar y para ejercer la representación de esta 
Raza del Caballo de Paso Fino Colombiano y su carácter 
de Patrimonio Genético y Cultural de la Nación.

El Ministerio de Cultura tomará las medidas 
pertinentes para declarar de interés cultural la raza 

como las manifestaciones y tradiciones culturales 
relacionadas con la misma.

Artículo 4°. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural podrá delegar a la entidad federada, 

y representatividad a nivel nacional de la raza, la 

propiedad de cada ejemplar de la raza del Caballo de 

Registro individuales que serán indicativos del título 
de propiedad, y prueba para efectos patrimoniales 
y comerciales dentro del territorio nacional o en 

correspondiente control de la raza.
Artículo 5°. La Nación a través del Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural y del Ministerio de 
Cultura contribuirá al fomento, promoción, protección, 

de las disposiciones contenidas en la presente ley.
Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha 

de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Secretario General del Honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

LEY 1842 DE 2017
(julio 14)

por medio de la cual se declara como Patrimonio Genético Nacional la Raza Autóctona  
del Caballo de Paso Fino Colombiano y se dictan otras disposiciones.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de julio de 2017.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

delegatario de funciones presidenciales mediante Decreto 
número 1183 del 11 de julio de 2017,

AURELIO IRAGORRI VALENCIA

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

*   *   *

LEY 1843 DE 2017
(julio 14)

por medio de la cual se regula la instalación y puesta en marcha de sistemas 
automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección  

de infracciones y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
regular la instalación, adecuada señalización, puesta en 
operación de sistemas automáticos, semiautomáticos 
y otros medios tecnológicos para la detección de 

disposiciones.
Se entenderá por sistemas automáticos y semi-

automáticos y otros medios tecnológicos a todas las 
ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos 
electrónicos de lectura que permitan con precisión la 

trata el parágrafo 2° del artículo 129 de la Ley 769 de 
2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre.

Artículo 2°. Criterios para la instalación y puesta 
en operación. Todo medio técnico o tecnológico para 
la detección de presuntas infracciones al tránsito que 
se encuentre en operación o que se pretenda instalar 
deberá cumplir con los criterios técnicos que para su 
instalación u operación establezca el Ministerio de 
Transporte en conjunto con la Agencia de Seguridad 

la reglamentación.
Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley, los 

sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos, que se encuentren en funcionamiento 
y los que se pretendan instalar, deberán contar con 
autorización del Ministerio del Transporte, la cual se 

de las entidades territoriales.
Los que ya se encuentren en funcionamiento tendrán 

un plazo de 180 días para tramitar la autorización 
después de la reglamentación.

Artículo 3°. Autoridad competente para la 
 

La Superintendencia de Puertos y Transporte tendrá 
como función:

Transporte y la Agencia de Seguridad Vial, en el 
evento de encontrar incumplimientos por parte de la 
autoridad de tránsito en dichos criterios podrá iniciar 

investigación correspondiente la cual podrá concluir 
con la suspensión de las ayudas tecnológicas hasta 

CAPÍTULO II
Procedimiento para expedir órdenes  

de comparendos apoyados en sistemas  
automáticos, semiautomáticos  

y otros medios tecnológicos
Artículo 4°. Competencia para expedir órdenes de 

comparendos. Solo las autoridades de tránsito a que 
hace referencia el Código Nacional de Tránsito, son 

comparendos por infracciones de tránsito ocurridas en 
su jurisdicción.

No podrá entregarse dicha facultad ni por 
delegación ni mediante convenio a ninguna entidad de 
naturaleza privada.

CAPÍTULO III
Disposiciones generales, vigencias  

y derogatorias
Artículo 5°. Adiciónese un parágrafo al artículo 7° 

de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito, 
el cual quedará así:

Parágrafo 5°. La contratación con privados para la 
implementación de ayudas tecnológicas por parte de 
las autoridades de tránsito deberá realizarse conforme 
las reglas que para tal efecto dicten las normas de 
contratación estatal. La remuneración a la inversión 
privada para la instalación y puesta en operación de 
sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de infracciones no 
podrá superar en ningún caso el 10% del recaudo.

Artículo 6°. Las autoridades de tránsito territorial 
podrán instalar y operar la infraestructura de los 
sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de infracciones dentro 
de su jurisdicción.

Artículo 7°. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 
136 de la Ley 769 de 2002 el cual quedará así:

Parágrafo 2°. Cuando se demuestre que la orden 
de comparendo por infracción a las normas de tránsito 
detectada por sistemas automáticos, semiautomáticos 
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la reducción de la sanción comenzarán a correr a partir de 

Artículo 8°. Procedimiento ante la comisión de 
una contravención detectada por el sistema de ayudas 
tecnológicas, la autoridad de tránsito debe seguir el 
procedimiento que se describe a continuación:

El envío se hará por correo y/o correo electrónico, 
en el primer caso a través de una empresa de correos 
legalmente constituida, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la validación del comparendo 
por parte de la autoridad, copia del comparendo y sus 
soportes al propietario del vehículo y a la empresa a 
la cual se encuentra vinculado; este último caso, en 
el evento de que se trate de un vehículo de servicio 

al propietario del vehículo en la última dirección 
registrada en el RUNT, la autoridad deberá hacer 

comparendo.
Una vez allegada a la autoridad de tránsito del 

respectivo ente territorial donde se detectó la infracción 
con ayudas tecnológicas se le enviará al propietario del 
vehículo la orden de comparendo y sus soportes en la 
que ordenará presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los once (11) días hábiles 
siguientes a la entrega del comparendo, contados a 
partir del recibo del comparendo en la última dirección 
registrada por el propietario del vehículo en el Registro 
Único Nacional de Tránsito, para el inicio del proceso 
contravencional, en los términos del Código Nacional 
de Tránsito.

Parágrafo 1°. El propietario del vehículo será 
solidariamente responsable con el conductor, previa su 
vinculación al proceso contravencional, a través de la 

en el presente artículo, permitiendo que ejerza su 
derecho de defensa.

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán 
suscribir contratos o convenios con entes públicos o 

multas.
Parágrafo 3°. Será responsabilidad de los 

propietarios de vehículos actualizar la dirección 

de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará que la 
autoridad enviará la orden de comparendo a la última 
dirección registrada en el RUNT, quedando vinculado 

las decisiones subsiguientes en el mencionado proceso. 
La actualización de datos del propietario del vehículo 
en el RUNT deberá incluir como mínimo la siguiente 
información:

b) Número telefónico de contacto;
c) Correo electrónico; entre otros, los cuales se-

Artículo 9°. Normas complementarias. En lo que 
respecta a las demás actuaciones que se surten en el 
procedimiento administrativo sancionatorio, se regirá 
por las disposiciones del Código Nacional de Tránsito 
y en lo no regulado por esta, a lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 10. De los sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para 
la detección de infracciones. En las vías nacionales, 

departamentales y municipales, en donde funcionen 
sistemas automáticos, semiautomáticos y otros 
medios tecnológicos para la detección de infracciones, 
se deberá adicionar en la vía señales visibles que 
informen que es una zona vigilada por cámaras o radar, 
localizadas antes de iniciar estas zonas.

Las zonas deberán ser establecidas con base en los 
estudios técnicos, por parte de las autoridades de tránsito, 

Transporte conforme al artículo 2° de la presente ley. Para 
las vías nacionales en donde operen sistemas tecnológicos 

infracciones de velocidad, la señal tendrá que ubicarse con 
una antelación de 500 metros de distancia 

Artículo 11. Caducidad. El artículo 161 de la Ley 769 
de 2002 quedará así:

Artículo 161. Caducidad. La acción por contravención 
de las normas de tránsito, caduca al año (1), contado a 
partir de la ocurrencia de los hechos que dieron origen 
a ella. En consecuencia, durante este término se deberá 
decidir sobre la imposición de la sanción, en tal momento 
se entenderá realizada efectivamente la audiencia e 
interrumpida la caducidad.

La decisión que resuelve los recursos, de ser 

un (1) año contado a partir de su debida y oportuna 
interposición, si los recursos no se deciden en el 

fallados a favor del recurrente.
La revocación directa solo podrá proceder en 

forma supletiva al proceso contravencional y en 
el evento de ser resuelta a favor de los intereses 
del presunto infractor sus efectos serán a futuro, 
iniciando la contabilización de la caducidad a partir 

infractor contar con los términos establecidos en la ley 
para la obtención de los descuentos establecidos en la 
ley o la realización de la audiencia contemplados en el 
Código Nacional de Tránsito.

Artículo 12. Comparecencia virtual. Dentro de los 
seis meses siguientes a la vigencia de esta ley, quienes 
operen sistemas automáticos y semiautomáticos 
para detectar infracciones de tránsito, implementará 
igualmente mecanismos electrónicos que permitan la 
comparecencia a distancia del presunto infractor.

Artículo 13. Requisitos técnicos. La autoridad Nacional 
de Tránsito, se asegurará de que, para la instalación de 
sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios 
tecnológicos para la detección de infracciones, se cumpla 
entre otras condiciones, lo siguiente:

1.  Que su implementación hace parte de las accio-
nes contenidas en el Plan Nacional y Territorial 
de Seguridad Vial y en su construcción concu-
rrieron los actores de tránsito que leyes y regla-
mentos hayan dispuesto.

2.  Estar soportados en estudios y análisis realiza-
dos por la entidad idónea sobre accidentalidad 

-
ción, calibración y tipo de equipos; modalidad 
de operación y demás variables que determine 
el acto reglamentario del Misterio.

3.  Contar con un cuerpo de agentes de tránsito ca-
pacitado. Cuerpo que puede ser integrado por 
policías especializados y/o personal de planta, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 
1310 de 2009.
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4.  La adecuada señalización a implementar para 
-

temas automáticos, semiautomáticos y otros 
medios tecnológicos para la detección de in-
fracciones.

Artículo 14. Laboratorios. Los laboratorios que se 
acrediten para prestar el servicio deberán demostrar la 
trazabilidad de sus equipos medidores de velocidad 
conforme a los patrones de referencia nacional, 

El servicio de trazabilidad de los equipos medidores 
de velocidad, se prestará con sujeción a las tarifas 
establecidas por dicho instituto,

el territorio nacional, la calibración de los equipos, 
medidores de velocidad, estará a cargo del Instituto 
Nacional de Metrología.

Artículo 15. Derogatorias. La presente ley deroga 
las normas que le sean contrarias, en especial lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1450 de 2011 y 
rige a partir de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Secretario General del Honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de julio de 2017.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

delegatario de funciones presidenciales mediante 
Decreto número 1183 del 11 de julio de 2017,

AURELIO IRAGORRI VALENCIA
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, encargado de las funciones del 
despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Andrés Escobar Arango.
El Ministro de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones,
David Luna Sánchez.

El Ministro de Transporte,
Jorge Eduardo Rojas Giraldo.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO 66 DE 2017 

SENADO

por la cual se reforma el artículo 60 del Decreto-ley 
1799 de 2000.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 60 del Decreto-ley 1799 de 
2000 quedará así:

Como guía 

a)  Si durante los años en el grado obtuvo tres (3) 
listas Tres y el resto superiores corresponde a 
lista TRES.

b)  Cuando en el grado exista una lista CUATRO 
-

censo es lista TRES.
c)  Si durante los años en el grado obtuvo dos lis-

tas CUATRO no sucesivas y el resto superio-
res, le corresponde la lista CUATRO.

d)  Si durante el grado obtuvo tres (3) listas 

lista CINCO.

-
guiente deben estar mínimo en lista TRES, que 
es la que corresponde para ascenso. En caso 

-

que ello exima de la responsabilidad de con-

1.  Cuando exista en su contra medida de asegu-
ramiento consistente en detención preventiva, 
durante el tiempo de vigencia de la misma.

2.  Cuando exista en su contra auto de cargos por 
la comisión de una falta que tenga la natura-
leza de gravísima. En todo caso, si trascurrido 
un (1) año contado a partir de la ejecutoria 
del auto de cargos no ha habido cierre de la 

 -

3.  Cuando exista en su contra resolución de acu-
sación o convocatoria al consejo de guerra o 
suspensión provisional en el ejercicio de fun-
ciones y atribuciones. En todo caso, si tras-
currido un (1) año contado a partir del inicio 
del consejo de guerra o del juicio no se ha 

-
 

para ascenso.
g)   por medio del Coman-

-
tivas a la Junta Asesora del Ministerio de De-
fensa Nacional.

h)  La Junta Asesora del Ministerio de Defensa 

dejando constancia escrita de los hechos que 
motivan la decisión.

-
tos, puede ser propuesto de acuerdo a lo esta-
blecido por la ley.

es presentada al Comando de la Fuerza res-
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dejando constancia escrita de las razones que 
motivaron la decisión.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. INTRODUCCIÓN
El artículo 150.10 de la Constitución Política 

en todo tiempo y por iniciativa propia, los decretos 
proferidos por el Gobierno nacional en uso de las 

ese mismo artículo.
Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 

las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 

(…)
10. Revestir, hasta por seis meses, al Presidente de la 

expedir normas con fuerza de ley cuando la necesidad 

facultades deberán ser solicitadas expresamente por 
el Gobierno y su aprobación requerirá la mayoría 
absoluta de los miembros de una y otra Cámara.

El Congreso podrá, en todo tiempo y por iniciativa 

Gobierno en uso de facultades extraordinarias.
Estas facultades no se podrán conferir para 

expedir códigos, leyes estatutarias, orgánicas, ni las 
previstas en el numeral 20 del presente artículo, ni 
para decretar impuestos.

reformar, con fundamento en las consideraciones 

2000, dictado por el Gobierno nacional en uso de las 

2000. Luego, esta Corporación legislativa tiene plena 
competencia, por derecho propio, para introducir las 

propone en este proyecto.
Mediante el Decreto-ley 1799, el Gobierno nacional 

Fuerzas Militares. Este decreto, conforme lo descrito 
en el artículo 1º, determina las normas, criterios, 
técnicas y procedimientos generales para la evaluación 

como los miembros uniformados de la Policía Nacional; 
a estos últimos les es aplicable las normas contenidas en 
el Decreto número 1800 de 2000.

El artículo 4º del Decreto número 1799 enlista 

legalidad, debido proceso, objetividad, publicidad, 
imparcialidad, especialidad, aplicabilidad y obliga-
toriedad.

En lo que respecta al debido proceso, la norma 
prescribe que “Toda evaluación se basa en hechos 
concretos y en las condiciones demostradas por el 
evaluado. 
cargos proferidos contra el personal mientras no 
hayan sido resueltos o fallados , sin 
perjuicio que la iniciación de las investigaciones sean 
registradas en el folio de vida.” (Subrayado fuera de 

El alcance del trascrito principio, como disposición 
rectora de este cuerpo de normas, motiva la corrección 

disciplinaria o penal, la intangibilidad de garantías 
fundamentales, como la presunción de inocencia, la 
igualdad y la dignidad humana.

El hecho de que al proferirse auto de cargos 
disciplinarios o resolución de acusación en contra de 

tipo o gravedad del comportamiento por el que se le 
investiga, se imposibilite su ascenso1, contradice los 

que desconoce la prohibición de tener en cuenta esta 
clase de determinaciones disciplinarias o judiciales 

Con el presente proyecto de ley se pretende 
racionalizar, no eliminar, las medidas administrativas 
aparejadas a investigaciones judiciales o disciplinarias 

cargos, resolución de acusación o se impone medida 
de aseguramiento consistente en detención preventiva, 
de modo que no lesionen en forma desproporcionada 

promovidos en su correspondiente escalafón, en tanto 
que se les investiga.

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY

a) Alcance y contenido del proyecto de ley.
El literal f) del artículo 60 del Decreto-ley 1799 de 

2000 establece tres eventos en los que no es posible 

investigado disciplinaria o penalmente:
-

miento consistente en detención preventiva;

-
sación o convocatoria al consejo de guerra o 
suspensión provisiona o en el ejercicio de fun-
ciones y atribuciones.

grado militar que ostenta al momento de la imposición 
de la medida disciplinaria o judicial, hasta la 

1 La corresponde a la fase 
-

en la que estos son agrupados, según la evaluación obte-
nida, en las diferentes listas de que trata el artículo 52 del 

-
diente escalafón.
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equivalente.
Aunque en teoría lo dispuesto en este apartado del 

el prolongado tiempo que en realidad dura el trámite de 
los procesos penales o disciplinarios puede ser causa 
de que esta medida administrativa termine siendo 
desproporcional, gravemente lesiva a los derechos y 

sub judice. 
En la práctica, son comunes los casos en los que entre la 
imposición de la detención preventiva o la formulación 

los plazos legales previstos para cada etapa procesal, 
lo que ha provocado desproporcionadas limitaciones a 
las garantías y libertades del procesado.

Esta inocultable realidad ha motivado que el 

morigeraciones a estas medidas restrictivas, como 
ocurrió recientemente con el alcance de la detención 
preventiva (Ver Ley 1760/2015 y 1786/2016), 
cuya atemporalidad no solo ha conllevado la lesión 

además motivado un incremento en las demandas 
contra el Estado y sus autoridades judiciales.2 La 

la necesidad de limitar el poder restrictivo del Estado 
y asegurar postulados básicos como la presunción de 
inocencia, el debido proceso, la dignidad humana y la 
libertad individual:

Si bien es cierto que el Estado es el titular de la 
función punitiva, también lo es que el ejercicio de la 
misma tiene sus límites tanto materiales como formales. 
Entre los límites materiales están los de la dignidad 
humana y la libertad del individuo, y entre los formales 
se encuentra el del debido proceso. Por tal razón, para 
evitar intromisiones innecesarias y exageradas en el 
ámbito de la libertad de los individuos, se señalan 
desde el Bloque de Constitucionalidad algunas 
exigencias supraconstitucionales, constitucionales y 
legales, que imputado o acusado.

para actuar de manera absoluta e ilimitada en 
la afectación de valores superiores como el de la 
libertad, porque solo debe y puede restringirla en los 
casos expresamente señalados por la ley, mediante el 
agotamiento de las exigencias procesales legales y 
durante los plazos que deben ser de conocimiento del 
destinatario de la acción penal.

privación de la libertad y que, una vez dados, el 
Estado a través de sus operadores judiciales disponga 
la misma, pues, además del señalamiento de límites 

los términos de duración de la misma. Esto porque 
si legalmente se estipulan los marcos de duración 

2 

115/2014, que dio como resultado la Ley 1760/2015: 

preventiva y su uso inadecuado ha generado, a la fecha 
18.797 procesos contra el Estado por privación injusta de 
la libertad, cuya cuantía se ha calculado en $23,9 billo-
nes. De manera que el mal uso de esa medida no ha afec-
tado únicamente el derecho a la libertad de los ciudada-
nos, sino que también ha causado un histórico detrimento 

de las penas aplicables a quienes son declarados 

términos máximos de las medidas de aseguramiento 
privativas de la libertad, que son solo preventivas ante 
un eventual fallo condenatorio, impuestas a quien 

mediante un fallo condenatorio ejecutoriado proferido 
por el juez competente.

La no determinación de la duración de la detención 
preventiva también afecta el derecho fundamental al 
debido proceso, porque como antes se dijo, el mismo 
ha de ser tanto formal como material. No solo ha de 
entenderse el mismo como una sumatoria de actos 
procesales preclusivos y coordinados, cumplidos por 
el funcionario competente en la oportunidad debida, 
que es un concepto formal, sino también como el 
adelantamiento de tales etapas y el cumplimiento de 
las distintas actuaciones judiciales con sujeción a las 
garantías constitucionales y legales, como límite a la 
función punitiva del Estado.

Entre las garantías constitucionales y legales 
del debido proceso se encuentran las de celeridad 
y defensa. Esto, porque el proceso debe ser rápido 

funcionario judicial el compromiso de imprimirle 
celeridad a las actuaciones, dado que la prolongación 

del imputado o acusado, quien tendrá gran angustia 
durante todo el desarrollo del proceso, derivada de la 
incertidumbre de si será o no condenado; además de 
que tal dilación retarda la concreción de los derechos 
de la víctima, quien, se sabe, ha de tener acceso a una 
pronta verdad, justicia y reparación.

Así mismo, se afecta el derecho de defensa, porque 
si el Estado no agota las etapas procesales en los 
plazos señalados por la ley, se debe a que no tiene 
los medios probatorios que le permitan avanzar a 
etapas subsiguientes, es decir, porque no ha logrado 
la que, en su sentir, es la verdad procesal, razón por la 
cual debe reconocérsele al imputado o acusado, como 
titular de la defensa material, el derecho de ayudar 
a la recopilación de la prueba que le permita sacar 
avante su teoría del caso y, de esta manera, contribuir 
a una pronta y cumplida justicia, con independencia 
de las resultas de dicho proceso; sin que sea válido 

da la oportunidad de obstruir la justicia, porque ha 
permanecido privado de la libertad durante largo 
lapso, durante el cual el Estado tuvo la oportunidad y 
las herramientas para recolectar las evidencias y los 
medios probatorios sin la posibilidad de obstrucción 
por parte de la persona privada de la libertad.3

Asimismo, es menester entonces, morigerar los 
efectos prácticos de la medida contemplada en el 
literal f) del artículo 60 del Decreto-ley 1799/2000, 

no se erija como una medida sancionatoria previa 

autoridades sancionatorias competentes. Si bien las 
disposiciones que regulan el régimen de carrera en 
las Fuerzas Militares deben asegurar la disciplina y la 
transparencia en su interior, no es constitucionalmente 
viable establecer restricciones que lesionen despropor-

3 Ponencia para primer debate del Proyecto 161/2016 Se-
nado y 232/2016 Cámara, que dio como resultado la Ley 
1786/2016.
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cionadamente los intereses de las personas que las 

instrumentalizarlos.
En consecuencia, el presente proyecto de ley 

1. Al primero de los eventos, se precisa que la 
-

so persiste durante la vigencia de la medida 
de aseguramiento consistente en detención 
preventiva; con lo cual, una vez levantada la 

-

que ello exima de la responsabilidad de con-

1.  Cuando exista en su contra medida de asegu-
ramiento consistente en detención preventiva, 
durante el tiempo de vigencia de la misma.

tipo de falta por la que procede la imposibi-

-
ciplinarias gravísimas; en los mismos térmi-
nos previstos en el artículo 47 del Decreto-ley 
1800/2000 que regula la evaluación de desem-
peño del personal uniformado de la Policía Na-
cional.4

restricción de un (1) año contado a partir de la 
ejecutoria del auto de cargos, tiempo razonable para 
que la autoridad disciplinaria agote la etapa de práctica 
de las pruebas y disponga el cierre de la investigación.

(…)
2. Cuando exista en su contra auto de cargos por 

la comisión de una falta que tenga la naturaleza de 
gravísima. En todo caso, si trascurrido un (1) año 
contado a partir de la ejecutoria del auto de cargos 
no ha habido cierre 

 podrán ser 

caso:

(…)
3. Cuando exista en su contra resolución de 

acusación o convocatoria al consejo de guerra o 

4 
 (…)
 3. El evaluado que se encuentre detenido, que tenga 

pendiente resolución acusatoria dictada por autoridad 
judicial competente o que esté sometido a investigación 
disciplinaria por faltas, que de conformidad con las nor-
mas de Disciplina y ética de la Policía Nacional tengan 

; en 
este último evento, en caso de resultar absuelto, pre-

 requisitos, podrá 
ascender con la misma antigüedad. (Resaltado y negri-

suspensión provisional o en el ejercicio de funciones 
y atribuciones. En todo caso, si trascurrido un (1) año 
contado a partir del inicio del consejo de guerra o del 

 para ascenso.
b) Normas constitucionales violadas.
Valga advertir que la regulación actual prevista en 

el literal f) del artículo 60 del Decreto-ley 1799/2000, 
viola normas constitucionales, según las siguientes 
consideraciones; teniendo como eje argumental lo 

régimen especial de carrera en las Fuerzas Militares 
y la Policía Nacional no puede conllevar “una patente 
de corso para el desconocimiento de los principios 
constitucionales que la orientan.”5.

i. Violación del Preámbulo de la Constitución 
Política

Sea lo primero recordar que, en consideración de 
esa honorable Corte, el Preámbulo de la Constitución 
Política goza de carácter vinculante, además de ser 
una declaración de principios que orientan el sentido 
en que habrá de interpretarse el alcance y contenido de 
sus disposiciones.

6El Preámbulo de la Constitución Política de 1991 
implica una referencia normativa expresa a un acto de 
poder político desplegado por el Pueblo de Colombia, 

determinados.
En efecto, en el Preámbulo se indica que el Pueblo 

de Colombia actuó en ejercicio de su poder soberano, 
esto es, como titular de la facultad de dotarse de 
una organización política y jurídica; que lo hizo no 
directamente sino representado por sus delegatarios 
a la Asamblea Nacional Constituyente e invocando la 
protección de Dios.

consistió en el decreto, sanción y promulgación de 
la Constitución Política de 1991 a través de la cual 
Colombia se constituyó como un Estado social de 
derecho.

Tal acto fundacional se desplegó para fortalecer 
la unidad de la nación y para asegurar a sus 
integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad 
y la paz. De acuerdo con la voluntad del Pueblo de 
Colombia, estos propósitos deben realizarse dentro 
de un marco jurídico, democrático y participativo 
que garantice un orden político, económico y social 
justo y comprometido a impulsar la integridad de la 
comunidad latinoamericana.

Así entendido, el Preámbulo da cuenta del sentido 
político y jurídico que el Pueblo de Colombia le 
imprimió a la formulación de la Carta Política de 
1991; es decir, indica los principios que la orientan 

sólo hace parte de esta como sistema normativo sino 
que además tiene efecto vinculante sobre los actos 
de la legislación, la administración y la jurisdicción 

5 

D-5979, M. P. DR. ALFREDO BELTRÁN SIERRA.
6 

D-5465, M. P. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO.
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y constituye parámetro de control en los procesos 
de constitucionalidad. Y esto es comprensible pues 
carecería de sentido que una fórmula política y 
jurídica tan densa de contenidos como la advertida 
en el Preámbulo, no estuviera llamada a tener 
implicaciones en los ejercicios de poder subordinados 
a la teleología en ella señalada. Como lo expuso la 
Corte en la Sentencia C-479-92, Ms. Ps. José Gregorio 

Esta Corte… estima indispensable reivindicar la 

agota en las normas y, por ende, el Constitucional no 
está circunscrito al limitado campo de los artículos 
que integran una Carta Política.

El Preámbulo de la Constitución incorpora, mucho 

hacia los cuales tiende el ordenamiento jurídico; 
los principios que inspiraron al Constituyente para 
diseñar de una determinada manera la estructura 
fundamental del Estado; la motivación política de 
toda la normatividad; los valores que esa Constitución 
aspira a realizar y que trasciende la pura literalidad 
de sus artículos.

El Preámbulo da sentido a los preceptos constitu-
cionales y señala al Estado las metas hacia las cuales 
debe orientar su acción; el rumbo de las instituciones 
jurídicas.

Lejos de ser ajeno a la Constitución, el Preámbulo 
hace parte integrante de ella. Las normas pertene-
cientes a las demás jerarquías del sistema jurídico 
están sujetas a toda la Constitución y, si no pueden 
contravenir los mandatos contenidos en su articulado, 

apuntan.
Considera la Corte que la preceptiva constitucional 

ha sido enderezada por el propio Constituyente a la 

superiores ambicionados por la sociedad, que 
cabalmente son los que plasma el Preámbulo y que 

guiar e iluminar el entendimiento de los mandatos 
constitucionales para que coincida con la teleología 
que les da sentido y coherencia, equivale a convertir 
esos valores en letra muerta, en vano propósito 
del Constituyente, toda vez que al desaparecer los 
cimientos del orden constitucional se hace estéril 
la decisión política soberana a cuyo amparo se ha 
establecido la Constitución.

Juzga la Corte Constitucional que el Preámbulo 
goza de en cuanto sustento del orden 
que la Carta instaura y, por tanto, toda norma -sea 
de índole legislativa o de otro nivel- que desconozca 

lesiona la Constitución porque traiciona sus principios.
Si la razón primera y trascendente del control 

constitucional no es otra que la de garantizar la 
verdadera vigencia y supremacía de la Constitución, 
ese control deviene en utópico cuando se limita a la 
tarea de comparar entre sí normas aisladas, sin hilo 

razonable y sólido al conjunto (Negrillas originales).
En ese entendido, la infracción de principios como 

la igualdad y la presunción de inocencia, por parte 
de la disposición que se pretende reformar, conlleva 

indefectiblemente la negación de lo dispuesto en el 
Preámbulo constitucional.

En el presente el caso, esta infracción se concreta en 
el desconocimiento de principios cardinales de nuestro 
ordenamiento jurídico como el trabajo, la justicia y la 
igualdad.

Lo primero, en tanto que la disposición que pretende 

implica un eventual desconocimiento del derecho 
del militar a no ser privado de sus grados7, lo cual 
involucra la promoción dentro de su respectiva carrera, 
a consecuencia de situaciones de hecho o disposiciones 
legales desproporcionadas o irrazonables, en relación 
con el propósito que persiguen.8

En abstracto, la disposición que se busca reformar 

dado que, como lo ha advertido reiteradamente esa 
Corporación Judicial, la imposición de medidas como 
la detención preventiva, la suspensión provisional 
en el ejercicio de funciones o el pliego de cargos, 

esencialmente la comparecencia del procesado, la 
efectividad de las sanción y la transparencia del 
servicio público.9

siendo desproporcionadamente lesivas para el 
individuo que las soporta. Mientras que en abstracto, el 
legislador y el censor constitucional pueden incorporar 

de normas o instituciones jurídicas que limitan el 
ejercicio de derechos o libertades individuales, dando 

imparcial del sistema de justicia, la realidad termina 
por desvirtuarlo.

Si bien el Legislador recurre a fórmulas genéricas 
en el diseño de las Leyes y la Corte Constitucional 

constitucionalidad, tanto una como otra instancia 
deben tener en consideración aquellos factores de la 
realidad que pueden llegar a distorsionar su propósito 
o alcance regulatorio (Ej. Las fallas del sistema judicial 
o particularidades propias de la cultura social que 
pueden afectar sensiblemente los efectos pretendidos 
al momento de aprobarse determinada disposición 
constitucional o legal).

Fenómenos como la mora en el trámite de los 
procesos, para citar la más representativa y crónica 
falla de nuestro sistema de administración de 
justicia, hacen que la disposición que, considerada 
desde lo abstracto, puede ser tenida por razonable y 

7 Como es de conocimiento de los Honorables Magistra-
dos, la corresponde a una 
fase necesaria del proceso previo a acceder al grado in-

-
ciales, militares o policías, o miembros del Cuerpo Eje-
cutivo de la Policía Nacional.

8 Ver artículo 220 de la Constitución Política.
9 Corte Constitucional, entre otras, Sentencias C-758/2002 

y C-1156/2003, ambas con ponencia del Magistrado Ál-
varo Tafur Galvis.
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proporcionada, termine por constituir lo contrario 

las medidas procesales restrictivas de libertades y 
derechos, así como la Corte Constitucional condiciona 

10 que resulta 
compatible con el
más que fórmulas a las que se recurre para asegurar 
que, en la realidad, el sentido de la norma no termine 

del adecuado entendimiento de su alcance regulatorio.
Pues esto es lo que ocurre con el literal f) del artículo 

60 del Decreto número 1799/2000. En abstracto 

que corresponden a medidas provisionales cuyo 
límite temporal está dado en la providencia judicial o 

demora en el trámite del respectivo proceso disciplinario 
la carrera militar del investigado queda en suspenso 

proceso se establecen límites temporales infranqueables 
a la vigencia de las medidas restrictivas de derechos y 
libertades, los efectos administrativos que irradian no 

verdadero problema jurídico.

10 

el asunto en los siguientes términos:
 “En efecto, con las sentencias de constitucionalidad 

condicionada, si una disposición legal admite varias in-
terpretaciones, “de las cuales algunas violan la Carta 
pero otras se adecuan a ella, entonces corresponde a la 
Corte proferir una constitucionalidad condicionada o 
sentencia interpretativa que establezca cuáles sentidos 
de la disposición acusada se mantienen dentro del orde-
namiento jurídico y cuáles no son legítimos constitucio-
nalmente”.

 Los pronunciamientos condicionales, permiten en con-
secuencia, garantizar el principio de conservación del 
derecho, sin irrespetar la Carta Política, al ser “una 
necesidad para el juez constitucional, que no puede 
adoptar una decisión de exequibilidad pura y simple 
porque desconocería su función de salvaguardar la inte-
gridad de la Constitución, en tanto que estaría admitien-
do la permanencia en el ordenamiento jurídico de leyes 
que admiten interpretaciones contrarias a la Carta. Pero, 
tampoco puede adoptar una decisión de inexequibilidad 
porque afectaría el principio democrático que exige la 
aplicación de los principios de conservación del dere-
cho e in dubio pro legislatoris, con lo cual también se 
afectaría la supremacía e integridad de la Constitución”. 
Ahora bien, el efecto inmediato de las sentencias de con-
stitucionalidad condicionada, es la intervención por par-
te del juez constitucional en el contenido normativo de la 
disposición estudiada, con el propósito de señalar cuál 
o cuáles son los sentidos en los que esa norma resulta 
ajustada a la Constitución. Cuando ello ocurre, la Corte 
puede expulsar una proposición jurídica particular del 
ordenamiento que entiende como ajena a la Carta, para 
conservar, en un lugar, una determinada regla de dere-
cho, que resulte acorde con los mandatos previstos en el 
Texto Superior”.

Preámbulo constitucional, en tanto que infringe el 
principio de igualdad. Por ahora diremos que el artículo 

un trato jurídico distinto entre miembros de las Fuerzas 
Militares y los de la Policía Nacional. Mientras que 
el artículo 47.3 del Decreto-ley 1800 de 2000, por de 
medio del cual se dictan normas para la evaluación 
del desempeño del personal uniformado de la Policía 
Nacional dispone que en el evento en que el evaluado 

estar siendo investigado disciplinariamente por faltas 
gravísimas, resultare absuelto pueda llegar a ser 

con la misma antigüedad, el 
artículo 60 del Decreto-ley 1799 de 2000 no lo prevé.

(…)
3. El evaluado que se encuentre detenido, que 

tenga pendiente resolución acusatoria dictada por 
autoridad judicial competente o que esté sometido 
a investigación disciplinaria por faltas, que de 
conformidad con las normas de Disciplina y ética de 
la Policía Nacional tengan naturaleza de gravísimas, 

los demás requisitos, podrá ascender con la misma 
antigüedad.

Ello supone un tratamiento jurídico evidentemente 

de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional son 
inasimilables11, tanto el militar como el policía que 
se encuentren en idéntica situación fáctica merecen, 
asimismo, idéntico tratamiento jurídico12. Así, del 

Policía que fuere absuelto tiene el derecho a ser 

ostentaba al momento en que debió haberse producido 

Militares debe tener idéntico derecho. Sin embargo, la 

De manera que al militar afectado con lo previsto 
en la disposición controvertida no le queda más que 
recurrir a la jurisdicción contenciosa para intentar el 
restablecimiento de su carrera; con el elevado gasto 
que ello genera para la administración de justicia y 
los costos adicionales que una sentencia en contra le 

ii. Violación del artículo 13 de la Constitución 
Política

La infracción al artículo 13 constitucional por cuenta 
de la disposición de que trata el presente proyecto 
de ley se concreta en el trato diferente que prevé el 

el previsto para los miembros de la Policía Nacional, 
en lo que respecta a la gravedad de la falta disciplinaria 
investigada que suspendería su promoción dentro de 
su carrera.

11 

D-3810, M. P. Álvaro Tafur Galvis.
12 -

te D-4676, M. P. Álvaro Tafur Galvis.
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Mientras el Estatuto que rige para los miembros de 

ascenso cuando el evaluado está siendo investigado por 
faltas que tengan naturaleza de gravísimas, el régimen 
que aplica a los militares no hace dicha precisión, 
por lo que pueden producirse los mismos efectos 
con la formulación de cargos en casos en que se les 
investigue por cualquier tipo de falta disciplinaria, así 

para los policiales.

DECRETO-LEY 
1800/2000

DECRETO-LEY 
1799/2000

ARTÍCULO 47. CLASIFI-
CACIÓN PARA ASCENSO.
(…)
3. El evaluado que se en-
cuentre detenido, que tenga 
pendiente resolución acusa-
toria dictada por autoridad 
judicial competente o que 
esté sometido a investiga-
ción disciplinaria por faltas, 
que de conformidad con las 
normas de Disciplina y ética 
de la Policía Nacional -

-
mas -

en caso de resultar absuelto, 

los demás requisitos, podrá 
ascender con la misma anti-
güedad.

ARTÍCULO 60. NORMAS 
DE CLASIFICACIÓN. 
Como guía para las juntas 

algunas normas que deben 

(…)
f. En los siguientes casos los 

-
-

so, sin que ello exima de la 
responsabilidad de concep-

1. Cuando exista en su con-
tra medida de aseguramien-
to consistente en detención 
preventiva.
2. Cuando exista en su con-
tra auto de cargos.
3. Cuando exista en su con-
tra resolución de acusación 
o convocatoria al consejo 
de guerra o suspensión pro-
visional o en el ejercicio de 
funciones y atribuciones.

Todo lo anterior conlleva un problema jurídico de 
trascendencia constitucional, debido a que concierne a 
una incuestionable infracción al principio de igualdad, 
representado en el tratamiento jurídico disímil a 
situaciones de hecho idénticas, entre militares y 
policías, sin que se evidencien razones objetivas y 

Corte Constitucional en Sentencia T-590 de 1996:
En repetidas oportunidades, esta Corporación 

se ha pronunciado frente al derecho fundamental 
a la igualdad diciendo que, todos los ciudadanos 
están en igualdad de condiciones frente a la ley, el 
cual se traduce en igualdad de trato e igualdad de 
oportunidades para todos. Del respeto al derecho a 
la igualdad depende la dignidad y la realización de 
la persona humana, por eso las normas que otorgan 

sentido de la justicia y del respeto que toda persona 
merece.

La discriminación, en su doble acepción de acto 
o resultado, implica la violación del derecho a la 
igualdad. Su prohibición constitucional va dirigida 
a impedir que se coarte, restrinja o excluya de los 
derechos y libertades de una o varias personas se 

privilegio sólo a algunas, sin que para ello exista 

El acto discriminatorio es la conducta, actitud o 
trato que pretende –consciente o inconscientemente– 
anular, dominar o ignorar a una persona o grupo de 
personas, con frecuencia apelando a preconcepciones 
o prejuicios sociales o personales, y que trae como 
resultado la violación de sus derechos fundamentales. 
El acto de discriminación no sólo se concreta en 

de personas situadas en igualdad de condiciones. 

por las autoridades administrativas cuando, pese a la 
irrazonabilidad de la diferenciación, se escudan bajo 
el manto de la legalidad para consumar la violación 
del derecho a la igualdad.

iii. Violación del artículo 29 de la Constitución 
Política / Presunción de inocencia.

Según se precisó antes, la intención del actor 
no es insistir en un discurso abstracto sobre que  la 
presunción de inocencia ya ha sido atendida por la 
Corte Constitucional, a la hora de resolver problemas 
jurídicos similares, a los que pretende resolverse a 
través de este proyecto de ley.

Concretamente, en la Sentencia C-1156 de 2003, 
esa Honorable Corporación desestimó los cargos de 
inconstitucionalidad contra el artículo 47 del Decreto-
ley 1800 de 2000, al considerar que medidas como la 
imposibilidad para un miembro de la Policía Nacional 
de ascender al grado inmediatamente superior, como 
resultado de habérsele impuesto una medida de 
aseguramiento o proferido resolución de acusación o 
auto de cargos, resultaban razonables y proporcionadas.

que medidas como las previstas en el artículo 47 del 
Decreto-ley 1800 de 2000, desconocían la presunción 
de inocencia, en el entendido en que la suspensión en 
los ascensos de los miembros de la Policía Nacional 
investigados por faltas gravísimas, sin haber sido 

prejuzgamiento que invierte la presunción de inocencia 
en una presunción de culpabilidad; en palabras del 

aberración jurídica 
de presumir culpable al investigado”.

o por lo menos, indigno de acceder a un grado para 
el cual ya ha debido superar un riguroso proceso de 
evaluación…”.13

A lo que esa honorable Corte respondió:
Ahora bien, cabe recordar que esta Corporación, en 

reiteradas ocasiones ha destacado que la previsión de 
normas constitucionales y legales que hagan posible 
la aplicación de medidas preventivas, destinadas a la 
protección de la sociedad frente al delito y a asegurar 
la comparecencia ante los jueces, como por ejemplo 
la detención preventiva de la que se deriva a su vez 
la institución de la libertad provisional, no atentan 
contra el derecho a la presunción de inocencia.

(…)
En este sentido resulta claro que instituciones 

como la detención preventiva, la libertad provisional 
o la resolución de acusación, no parten del 

13 Corte Constitucional, nota 8 supra.
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desconocimiento de la presunción de inocencia del 
procesado, pues esta lo ampara desde que se inicia 
el proceso hasta el momento en que el funcionario 
judicial lo declara penalmente responsable, por medio 
de sentencia ejecutoriada.

En materia disciplinaria cabe hacer similares 
consideraciones dado que solo una decisión conde-
natoria puede desvirtuar la presunción de inocencia, 
y por ello la adopción de medidas preventivas en 

al investigado una responsabilidad que no ha sido 
declarada legalmente.

(…)
De las consideraciones preliminares de esta 

sentencia relativas al alcance del principio de 
presunción de inocencia frente a las medidas preven-
tivas tanto en materia penal, como disciplinaria y 
administrativa, se desprende claramente que las 
medidas que en este sentido puedan llegar a adoptarse 
como consecuencia de estar en curso un proceso penal 
o disciplinario, no tienen carácter sancionatorio, ni 
comportan un juicio sobre la conducta de las personas 
a las que se les aplica, sino que corresponden 
simplemente a la constatación de hechos objetivos, 
que pueden llegar a afectar el buen funcionamiento de 
las instituciones, por lo que bien puede el Legislador, 
sin vulnerar la presunción de inocencia, establecer 
dichas medidas, respetando obviamente los principios 
constitucionales y los presupuestos de racionalidad 
y proporcionalidad que enmarcan su potestad de 

En el presente caso para la Corte resulta claro que 
la medida preventiva establecida en el ordinal 3 del 

un carácter sancionatorio, pues ella se enmarca dentro 
del proceso de evaluación del desempeño policial 
destinado a establecer y valorar los logros de la 
gestión desarrollada por el personal en servicio activo 
de la Policía Nacional, en un período determinado 

establecer planes de capacitación, otorgar estímulos 
y ascensos, facilitar la reubicación laboral, asignar 
cargos y decidir sobre la permanencia en la Institución 

Dicha medida la adopta el Legislador extra-
ordinario, habida cuenta de la existencia de los hechos 
objetivos a que la norma acusada alude – detención, 
resolución acusatoria, proceso disciplinario por 
faltas gravísimas- sin que con ella se pretenda 
valorar en sí misma la conducta del uniformado, 
cuya responsabilidad en materia penal o disciplinaria 
solamente podrá establecerse en el respectivo proceso 
mediante la ejecutoria de la providencia que le ponga 

(…)
Resultaría en efecto constitucionalmente despro-

porcionado que el Legislador y consecuentemente las 
autoridades policiales, no pudieran tomar en cuenta 
esas circunstancias y hubiera de aguardarse para 
actuar preventivamente hasta el pronunciamiento 

o penales.

perseguida por el Legislador con la norma acusada 

y la ética y en general el buen funcionamiento de 

la Institución, es plenamente legítima desde la 

de la alta función encomendada a la Policía Nacional.
(…)
Así las cosas, el cargo planteado por el actor 

en relación con el supuesto desconocimiento por 
el ordinal acusado del principio de presunción de 
inocencia no puede prosperar y así se señalará en la 
parte resolutiva de esta sentencia.14

rmado por la Honorable Corte, la 

una investigación disciplinaria por cualquier tipo de 
falta, conlleva, en la realidad, una sanción anticipada, 
sumamente gravosa para el investigado.

En ese entendido, la violación a la presunción de 
inocencia se concreta como resultado de una norma 
cuya aplicación efectiva está afectada por factores 
como las fallas en el servicio de administración de 
justicia (Ej. Mora procesal), que tornan cualquier 

una auténtica sanción, previo a que el investigado sea 

En la actualidad, la imposición de una medida de 
aseguramiento consistente en detención preventiva, 
el llamamiento a juicio o la formulación de cargos 

las Fuerzas Militares supone la 
de su carrera. Así las cosas, la consideración sobre la 
proporcionalidad y razonabilidad concreta de la medida 
se torna bastante dudosa. ¿Acaso será proporcional a 

ley 1799 de 2000, que la carrera de un funcionario 
quede en suspenso por meses o, incluso, años, a la 

de una persona que aún no ha sido declarada culpable, 

un periodo que incluso podría superar la sanción 

Aún en procesos mucho las lesivos a los derechos 
y libertades personales, como el proceso penal, se 
han establecido límites temporales a ciertas medidas 
restrictivas, como la detención preventiva15.

En el plano de lo teórico, escenario en donde el 
deber ser 
se pretende morigerar por medio de este proyecto de 
ley no comporte infracción alguna a la presunción de 
inocencia del investigado. En abstracto, difícilmente 
se toman en cuenta factores de la realidad que 
necesariamente inciden, y mucho, en el alcance 
regulatorio de una disposición legal o restrictivo de 
una institución jurídica, como la aquí planteada.

Es en el plano de la realidad, de la aplicación 
efectiva de la disposición, en que la medida contenida 
en el literal f) del artículo 60 del Decreto-ley 1799/2000 
deviene en desproporcionada, contraria a la presunción 
de inocencia del procesado, comoquiera que en virtud 

14 Corte Constitucional, nota 8 supra.
15 Ley 906 de 2004, artículo 317.
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de esta garantía procesal fundamental nadie puede ser 
tratado como culpable de la comisión de una conducta 
punible, una falta disciplinaria o cualquier otra 
infracción, hasta que no se haya proferido sentencia 
o fallo sancionatorio que así lo declare. El hecho de 
que la disposición que se busca reformar conlleve la 
posibilidad de que la carrera del investigado quede 
suspendida indeterminadamente, más allá de que la 

constituye una evidente infracción al derecho a que 
se le presuma y dé trato de inocente durante el curso 
íntegro del proceso.

La distorsión del alcance efectivo del literal f) 
del artículo 60 del decreto en cita, traducido en 
una desproporcionada limitación de derechos del 

manera que la imposibilidad de ascenso no supere el 
tiempo razonable para que el operador disciplinario o 

su inocencia.
No hay nada más falso y ruin que la paz que le han 

querido vender al país y a la comunidad internacional. 

el vil asesinato en Caloto (Cauca) del Patrullero 
Oswaldo Antonio Lance Gómez, por parte de un 
francotirador el ELN. En igual sentido, este grupo 
criminal perpetró un atentado en el que salió ileso 
el Comandante del Décimo Distrito de la Policía en 
Santafé de Antioquia.

Al ELN también se le atribuye el ataque con carro 
bomba en cercanías del municipio de Pailitas, en el 
Cesar, dejando como resultado a un civil muerto y dos 
patrulleros heridos, así como el asesinato del Intendente 
Jaime Leonel Mariño, comandante de la policía en 
el municipio de Teorama, Norte de Santander. A lo 
anterior hay que sumarle el enorme daño ambiental y 
de salud pública que estos delincuentes ocasionaron 
al volar en días pasados un tramo del oleoducto Caño 
Limón, Coveñas.

Como si fuese poco, esta mañana se registró un 
nuevo hecho, cuando guerrilleros del ELN emboscaron 
una unidad militar en zona rural del municipio de Tibú, 
Norte de Santander, en el que murió un soldado y otros 
tres resultaron heridos.

Señor Presidente, hoy solicito un minuto de 
silencio para estos hombres y también en memoria 
de la tripulación del Ejército Nacional, de la avioneta 
Cessna Caravan que cayó accidentada ayer en el 
municipio de Facatativá, conformada por:

1. Mayor Jefferson Parada Ramírez – Jefe al mando.
2. Teniente Carlos Narváez Lineros – Piloto.
3. Sargento Segundo Iván Darío Herrera Castillo – 

Tripulante de vuelo
4. Teniente Coronel Rafael Gómez Caraballo
5. Cabo Primero Andrés Morales Quintero
6. Mónica Pineda Cañón
7. Karen Maldonado Veloza
8. Leydi Tatiana Vargas

Paz en la tumba de todos estos colombianos.

SENADO DE LA REPÚBLICA 
SECRETARIA GENERAL  

TRAMITACIÓN DE LEYES
Bogotá, D. C., 2 de agosto de 2017
Señor Presidente:

66 de 2017 Senado, por la cual se reforma el artículo 
60 del Decreto-ley 1799 de 2000, me permito remitir 

iniciativa, presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General del Senado de la República por la honorable 
Senadora Thania Vega de Plazas. La materia de que 
trata el mencionado proyecto de ley es competencia 
de la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
del Senado de la República, de conformidad con las 
disposiciones Constitucionales y Legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Agosto 2 de 2017
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley a la 
Comisión Segunda Constitucional y envíese copia del 

publicado en la .
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.
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